
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S 

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

jo1cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

FECHA: Noviembre 25 de 2021 

 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandantes: GERMÁN   FELIPE   ARIAS   MARÍN   Y   JOSÉ 

FERNANDO MEJÍA MAYA 

Demandados: 

 
 
 

 
 

 
 
Radicado: 

ROGELIO FRANCO VALENCIA, JHON BAIRÓN 

GARCÉS FRANCO Y HEREDEROS DE   FERNANDO   
FRANCO   FRANCO. SON ELLOS: DIEGO 
FERNANDO FRANCO LÓPEZ, LUZ AMPARO    

LÓPEZ AGUIRRE Y LEANDRO FRANCO LÓPEZ, 
representado por su madre LUZ ADRIANA LÓPEZ 

MURILLO Y LUZ AMPARO LÓPEZ AGUIRRE 
 
170133112001 2020 00047 00 

  

 

El secuestre que administra los bienes inmuebles secuestrados en 
este proceso, presentó el informe mensual. 

 
Por lo tanto, dicho informe, se pone en conocimiento de las partes 
para los fines pertinentes. 

 
Notifíquese 

 
 
 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria   Magdalena Gomez   Zuluaga 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Aguadas - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

AGUADAS – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 164 del 26 de NOVIEMBRE de 2021 
________________________________________ 

MARCO TULIO MEJÍA GARCÍA  

Secretario 
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